
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Rad. 11001-40-03-045-2020-00033-00 

 

Demostrado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos previstos en los 

artículos 64 y 65 del C.G. del P, se ADMITE el llamamiento en garantía de 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., solicitado por la demandada MASIVO 

CAPITAL S.A.S. EN REORGANIZACIÓN. 

 

Téngase como notificada a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. de la 

presente providencia, a partir de la inserción de ésta última en el estado, conforme 

lo previsto en el artículo 295 del C.G. del P. 

 

De la demanda y de la solicitud de llamamiento en garantía, se corre traslado a la 

convocada por el término de veinte (20) días. 

 

Vencido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para continuar con 

el trámite a que haya lugar. 

 

Notifíquese (2), 

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 
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